
REF: SOLICITUD MATRIMONIO CIVIL 

RAD: 2023-00033-00 
 

INFORME SECRETARIAL Hoy tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
paso al Despacho del señor juez, la presente solicitud de matrimonio civil, 
promovido por YEFFERSON LUIS VILLAMIZAR LORA y OLGA PATRICIA 

SANTANA MENDOZA, toda vez que se venció el término de ocho (8) días de 
traslado concedido a las partes para presentar oposición. Sírvase Proveer. 
 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Tenerife, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: SOLICITUD MATRIMONIO CIVIL 
RAD: 47-798-40-89-001-2023-00033-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0033 DEL II TRIMESTRE DE 2023 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se 

recibieron pruebas de oposición al interior del matrimonio civil de los 

señores YEFFERSON LUIS VILLAMIZAR LORA y OLGA PATRICIA 

SANTANA MENDOZA, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 

del C.G.P., y demás concordantes del C. Civil en consecuencia, el Juzgado 

procederá a fijar fecha de audiencia de matrimonio civil: 

 

RESUELVE 

 

1. PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de junio de 2023, a las 10:00am, 

mailto:jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co


como fecha y hora de audiencia de celebración de matrimonio civil de 

los señores YEFFERSON LUIS VILLAMIZAR LORA y OLGA 

PATRICIA SANTANA MENDOZA, que trata el Artículo 90 del Código 

General del Proceso y demás concordantes del Código Civil.  

 

2. SEGUNDO: La audiencia se celebrará de manera presencial, por lo 

anterior, se le requiere a las partes y testigos, para que hagan 

presencia 15 minutos antes a la fecha y hora fijada con sus 

documentos de identificación.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

HERMES DE JESÚS HERNÁNDEZ VIVES 

JUEZ 
 

 

 

 
                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 033 

Fecha:  04 de mayo de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


